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MAT.: Reguhrizac¡ones y ampliaciones al amparo de la Ley
N'20.251 en condomin¡os, deben cumpl¡r con la
Ley N' 19.537, sobre Copropiedad Inmobil¡eria.

LEY N' 19.537 SOBRE COPROPIEDAD INMOBILIARIA;
LEY 20.25I QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO
SIMPLIFICADO PARA LOS PERITIISOS DE EDIFICACIóN
DE \'IVIENDAS SOCIALES.
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JEFE DIVISIóN DE DESARROLLO URBANO.

SEGIJN DFTRIBUCIóN.

De confomidad con lo d¡spuesio por el artículo 40 de la Ley GeneEl de Ufbanismo y
Consfuccionss, se ha solicitiado a esia División sea aclarado s¡ corresponde acompañar a
las solicitudes que se l,€miten al amparg de las dispos¡c¡ones de la Ley N'20.251, el
acuerdo de los coprop¡etarios, cuando las viv¡endas que se regularizan o amplían se em-
olacen en condom¡n¡os.

2. Sobre la maleria en consulta, cabe señalar que de confom¡dad con el principio de la es-
pecialidad, los condominios deben regirse por la Ley N" '19.537 y por su r€glamento, D.S
N'46 de 1998, y sólo en lo que no eslé prev¡slo expresamente en estos dos telos esps-
ciales, deben reg¡rse por hs reslantes nomas m€ric¡onadas en slartícülo 10 de la Ley de
copropiedad Inmobiliaria, esto es, por la Ley General de Urbanismo y Construcciones
( LGUC) por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), por los ins-
trumentos de planifcáción teritorial y poÍ las normas que regulen el área de emplazam¡en-
to del condominio.



3. En armonía con lo anterior, cualquier solic¡lud de regularización o de pem¡so, emplazados
en un condomin¡o, sea que se tEm¡ten al ampao de la Ley N" 20.251 o no, conespondeÉ
se ádjunte a la respectiva sol¡citud, elAcuerdo de los copropietarios, en los lérminos prev¡s-
tos en la Ley N" 19.537 sobre copropiedad Inmobil¡aria.

Saluda atentamente a UD.,
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DISTRIBUCION.
'1 . Sra. M¡nbtra de Vrvienda y Urban¡smo
2. Sra. Subsecretada de Vrv¡enda y Uúan¡smo
3. Sr. Contralor General de la Repúbl¡ca.
4. sres. Biblioteca delCongreso Nac¡onal
5. sres. Intendentes Reg¡ona¡es y Región Metropolitana
6. Sres. Jefes de Divb¡ón MINVU
7. S.es. Secretarios Reg¡onales lMinisteíales l\4lNVU
8. Sres. Contralorfa lnterna l\4lNVU
9. Sres- Directores Regionales SERV¡U
10. Sres. Directores de Obras Mun¡cipales (a/c SEREMI MINW)
11 . Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI lvllf.lvu)
12. Sres. Secrebrios Comunales de Plan¡ficación y Coord¡nac¡ón (a/c SEREMI MINVU)
'13. Sres. Depto. de Odenam¡ento Te¡ritorial y Medio Amb¡ente (GORE Metropolitano)
14. Sres. Jefes Depto. D.D.u.
15. S.es. Jefes Depto. D. U. e L SEREMI Regionales
'16. Cámara Ch¡lena de la Construcción
'17. lnstituto de la Construcc¡ón.
16. Coleg¡o de Arquitectos de Ch¡le
19. Asoc¡ac¡ón Chilena de Muñicipalidades
20. B¡bl¡oteca lvllNVU
21. MaDot€ca D.D.U.
22. Ofc¡na de Partes D.D.U.
23. Ofcina de Partes MINVU


